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cional de Identidad número 52.922.695, con último domi-
cilio conocido en Prol. Santa María, número 4, 10 B, San 
Fernando (Cádiz), la iniciación del procedimiento de 
reintegro por pagos indebidos en la nómina de la Armada 
relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del pago indebido: el interesado causó baja 
en la Armada el 1 de diciembre de 2001; sin embargo, le 
fue abonada en su totalidad la nómina del referido mes. 
Fecha de la nómina del pago indebido: diciembre 
de 2001. Importe total a reintegrar por pago indebido: 
883,94 euros.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo por los siguientes me-
dios:

Metálico, en el Servicio Económico Administrativo 
Instructor.

Transferencia a BBVA 0182-3244-95-0204003079.
Talón nominativo a favor del Jefe del Servicio Eco-

nómico Administrativo Instructor.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone de diez días 
hábiles, desde la publicación de esta notificación, para 
examinar el expediente original en el Servicio Económi-
co Administrativo Instructor y para presentar las alega-
ciones, documentos y justificaciones que estime perti-
nentes, que podrán presentarse en cualquiera de los 
Registros y Oficinas a los que hace referencia el artículo 
38.4 del citado texto legal.

Madrid, 13 de junio de 2005.–María Forero Garófano, 
Jefa del Servicio Económico Administrativo de la Fraga-
ta «Navarra». 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 34.810/05. Resolución de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Cádiz, por la que se anuncia 
pública subasta para la enajenación de dos em-
barcaciones.

Se sacan a pública subasta, para el día 22 de septiem-
bre de 2005, a las once horas, ante la Mesa de la Delega-
ción de Economía y Hacienda de Cádiz, en cuya Sección 
de Patrimonio del Estado pueden verse los pliegos de 
condiciones generales de los siguientes bienes:

Embarcación tipo yate de nombre «Crazy Mary», 
matrícula 7.ª-CT-4-3351 y velero de nombre «Che», ma-
trícula DL-3443-T (EE.UU.), adjudicados al Estado, en 
aplicación de la Ley 17/2003, de 29 de mayo, en primera 
y segunda convocatoria. Las condiciones de la subasta y 
relación de bienes a subastar estará expuesta en el tablón 
de anuncios de esta Delegación en Cádiz, así como en la 
página de Internet www.msc.es/pnd/bienes.

Cádiz, 8 de junio de 2005.–El Delegado, Anastasio 
Tirados Núñez. 

 34.824/05. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión inter-vivos de la Administración de Loterías 
número 25 de Madrid.

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 25 de Madrid, a favor de doña Paloma Casteleiro 
Baquera. Lo que de conformidad con lo dispuesto en di-
cho artículo se hace público a fin de que cuantas personas 
se consideren afectadas puedan ponerlo de manifiesto 
mediante escrito dirigido al señor Director General de 
Loterías y Apuestas del Estado en Madrid, calle Guzmán 
el Bueno, 137, código postal 28003, que habrá de ser 
presentado dentro del plazo de veinte días hábiles conta-

dos a partir del día siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 6 de junio de 2005.–El Director General,
P. D. El Director de Producción (Resolución de 2 de 
agosto de 2004), Juan Antonio Cabrejas García. 

 34.825/05. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión inter-vivos de la Administración de Loterías 
número 2, de Las Palmas de Gran Canaria (Las 
Palmas).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 2, de Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas), a 
favor de doña Milagros Luisa Rosales Benítez. Lo que de 
conformidad con lo dispuesto en dicho artículo se hace 
público a fin de que cuantas personas se consideren afec-
tadas puedan ponerlo de manifiesto mediante escrito diri-
gido al señor Director General de Loterías y Apuestas del 
Estado en Madrid, calle Guzmán el Bueno, 137, código 
postal 28003, que habrá de ser presentado dentro del 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del día si-
guiente a la fecha de publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 6 de junio de 2005.–El Director General, P. D. 
El Director de Producción (Resolución de 2 de agosto 
de 2004), Juan Antonio Cabrejas García. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 34.669/05. Anuncio de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Galicia de información públi-
ca sobre el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de bienes y derechos afectados por las 
obras del proyecto «Seguridad Vial. Construc-
ción de Enlace. CN-640, P.K. 80,3. Tramo: Inter-
sección N-640 con LU-VP.1101 (Abadin). Pro-
vincia de Lugo. Clave: 33-LU-3330.

Por resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 19 de abril de 2005 se aprueba el proyecto de 
construcción arriba indicado y se ordena a esta Demarca-
ción la incoación del expediente de expropiación forzosa 
de los bienes y derechos afectados por las obras de ejecu-
ción del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 8.1 y 2 de la Ley 25/1988, 
de 29 de julio, de Carreteras, modificado por el artículo 
77 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, a cuyo tenor se 
declara de urgencia la ocupación de los bienes por la ex-
propiación forzosa a que dé lugar la construcción de la 
mencionada obra. La tramitación del correspondiente 
expediente expropiatorio, se ha de ajustar por tanto, al 
procedimiento de urgencia previsto en los artículos 52 de 
la vigente Ley de Expropiación forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954 y concordantes de su Reglamento de 26 de 
abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el art. 98 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 
2.ª y 3.ª de su art. 52, ha resuelto convocar a los propieta-
rios que figuran en la relación que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Lugo y que se encuen-
tra expuesta en el tablón de anuncios de los Ayuntamien-
tos de Castro de Rei y de Lugo, así como en el de esta 
Demarcación de Carreteras y en el de la Unidad de Carre-
teras de Lugo para que asistan al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación en el lugar, día y hora que a 
continuación se indica:

Término municipal: Castro de Rei.

Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de Castro 
de Rei.

Día: 20 de julio de 2005.
Hora: De 10:00 a 14:00 horas.

Finca n.º: 01 a 025.
Día: 21 de julio de 2005.
Hora: de 10:00 a 14:00 horas.
Finca n.º: 026 al final.

Término municipal: Lugo.

Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de Lugo.
Día: 27 de julio de 2005.
Hora: De 10:00 a 14:00 horas.
Finca n.º: 100 a 125.
Día: 28 de julio de 2005.
Hora: de 10:00 a 14:00 horas.
Finca n.º: 126 al final.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los diarios «El Progreso» y «La Voz de Gali-
cia» (edic. provincia Lugo), y en el Boletín Oficial del 
Estado.

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, a los 
efectos de información pública contemplados en los arts. 
17.2 y 19.2 de la Ley de Expropiación Forzosa para que 
en el plazo de quince días (que conforme establece el art. 
56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa podrán 
prorrogarse hasta el momento en el que se proceda al le-
vantamiento de las citadas actas previas a la ocupación), 
los interesados puedan formular, por escrito ante esta 
Demarcación de Carreteras (C/ Concepción Arenal, 1-1.º 
15071 A Coruña), o en la Unidad de Carretera de Lugo 
(Ronda de la Muralla, 131–27071 Lugo), alegaciones a 
los solos efectos de subsanar posibles errores que se ha-
yan producido al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

A Coruña, 10 de junio de 2005.–El Ingeniero Jefe de 
la Demarcación, Ángel González del Río. 

 34.672/05. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Galicia de información públi-
ca sobre el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de bienes y derechos afectados por las 
obras del proyecto «seguridad vial. (actuaciones 
preventivas). Mallas de protección y estabiliza-
ción de taludes. CN-640, p.k. 28 al 46. tramo: 
L.P. de Asturias al puerto de Marco de Álvarez. 
provincia de Lugo». Clave: 39-LU-3320.

Por resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 17 de mayo de 2.005 se aprueba el Proyecto de 
construcción arriba indicado y se ordena a esta Demarca-
ción la incoación del expediente de expropiación forzosa 
de los bienes y derechos afectados por las obras de ejecu-
ción del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 8.1 y 2 de la Ley 25/1988 
de 29 de julio, de Carreteras modificado por el artículo 
77 de la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, a cuyo tenor se 
declara de urgencia la ocupación de los bienes por la ex-
propiación forzosa a que dé lugar la construcción de la 
mencionada obra. La tramitación del correspondiente 
expediente expropiatorio, se ha de ajustar por tanto, al 
procedimiento de urgencia previsto en los artículos 52 de 
la vigente Ley de Expropiación forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954 y concordantes de su Reglamento de 26 de 
abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el Art. 98 de la Ley de Expro-
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piación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 
2.ª y 3.ª de su Art. 52, ha resuelto convocar a los propie-
tarios que figuran en la relación que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Lugo y de Asturias y 
que se encuentra expuesta en el tablón de anuncios de los 
Ayuntamientos de San Tirso de Abres (Asturias) y de A 
Pontenova (Lugo), así como en el de esta Demarcación 
de Carreteras, en la Demarcación de Carreteras de 
Asturias y en el de la Unidad de Carreteras de Lugo para 
que asistan al levantamiento de las Actas Previas a la 
Ocupación en el lugar, día y hora que a continuación se 
indica:

Término Municipal: San Tirso de Abres (Asturias).

Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de: San 
Tirso de Abres.

Día: 3 de agosto de 2005.
Hora: de 11:00 a 14:00 horas.
Finca n.º: 01 a final.

Término Municipal: A Pontenova (Lugo).

Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de: A 
Pontenova.

Día: 3 de agosto de 2005.
Hora: de 10:00 a 10:30 horas.
Finca n.º: 01 a final.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación 
individual y a través de la inserción del correspondien-
te anuncio en los diarios «El Progreso» y «La Nueva 
España» (Edic. Occidente), y en el Boletín Oficial del 
Estado.

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de 
bienes y derechos que se expropian personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad, y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmue-
bles, pudiendo hacerse acompañar a su costa, de Peritos 
y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, a los 
efectos de información pública contemplados en los 
Arts. 17.2 y 19.2 de la Ley de Expropiación Forzosa 
para que en el plazo de quince días (que conforme es-
tablece el Art. 56.2 del Reglamento de Expropiación 
Forzosa podrán prorrogarse hasta el momento en el 
que se proceda al levantamiento de las citadas actas 
previas a la ocupación),los interesados puedan formu-
lar, por escrito ante esta Demarcación de Carreteras 
(C/Concepción Arenal, 1-1.º 15071 A Coruña) o en la 
Unidad de Carretera de Lugo (Ronda de la Muralla, 
131 - 27071 Lugo) alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan producido al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupa-
ción.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

A Coruña, 10 de junio de 2005.–El Ingeniero Jefe de 
la Demarcación, Ángel González del Río. 

 34.674/05. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Galicia de Información Públi-
ca sobre modificación de alineaciones en terrenos 
colindantes calificados de urbanos en un tramo 
de la carretera N-547 entre los p.k. 82,840 al 
84,240 de Pedrouzo-Arca. Término Municipal de 
O Pino (A Coruña).

A petición del Ayuntamiento de O Pino se ha iniciado 
expediente de modificación de alineaciones en la N-547 
entre los p.k. 82,840 al 84,240 en Pedrouzo-Arca. Térmi-
no Municipal de O Pino.

Con fecha 17 de marzo de 2005 el Director General de 
Carreteras ha resuelto:

I. Informar favorablemente la propuesta de estu-
dio de delimitación de tramo, para la rectificación del 
acta de establecimiento de alineaciones en la N-547, 
entre los pp.kk. 82,840 al 84,240 a su paso por Pe-
drouzo-Arca, en el término municipal de O Pino, ela-
borado por el Concello de O Pino, de fecha 25 de 
enero de 2005, e informado favorablemente por la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Galicia, con 
fecha 3 de febrero de 2005.

II. Fijar provisionalmente la línea límite de edifica-
ción a las distancias descritas en el punto 3, propuesta de 
rectificación, y grafiadas en el plano n.º 2, alineaciones 
propuestas, del documento « Propuesta de estudio de 
delimitación de tramo urbano, para la rectificación del 
acta de establecimiento de alineaciones en la N-547, a su 
paso por Arca-Pedrouzo en el concello de O Pino «, de 
fecha enero de 2005, debiendo ser expuesta la documen-
tación a información pública conforme a lo previsto en 
los artículos 85.4 y 124.3 del Reglamento General de 
Carreteras ( R.D. 1812/1994, de 2 de septiembre, B.O.E. 
25-9-94) y la disposición transitoria Segunda del mis-
mo.

III. Los puntos kilometricos y distancias al eje de la 
carretera N-547 vigentes y propuestas, objeto de modifi-
cación son, según el punto 3 del documento citado ante-
riormente las siguientes:

a) Rectificación de la alineación en el margen iz-
quierdo entre los puntos kilometricos 83,00 y el límite 
del suelo urbano.

i. Alineación vigente: 28,50 m.
ii. Alineación propuesta: 15,50 m.

b) Rectificación de la alineación en el margen iz-
quierdo entre el punto kilométrico 83,000 y el punto kilo-
métrico 83,150.

i. Alineación vigente: 17,75 m.
ii. Alineación propuesta: 15,50 m. en el p.k. 83,000 

hasta 21,65 m. en el p.k. 83,150 según lo recogido en el 
plano n.º 2 alineaciones propuestas.

c) Rectificación de la alineación en el margen dere-
cho entre el punto kilométrico 83,000 y p.k. 82,975.

i. Alineación vigente: 28,50 m.
ii. Alineación propuesta: 14,75 m.

d) Rectificación de alineación entre el p.k. 82,975 y 
el límite de suelo urbano.

i. Alineación vigente: 28,50 m.
ii. Alineación propuesta: 22,40 m.

e) Rectificación de la alineación en el margen iz-
quierdo entre el punto kilométrico 83,600 y el p.k. 
83,670.

i. Alineación vigente: 11,75 m.
ii. Alineación propuesta: 16,00 m.

f) El resto de alineaciones se mantendrán de acuerdo 
con las disposiciones de la vigente Acta para el estableci-
miento de alineaciones de 1978, y sus puntuales modifi-
caciones.

La presente resolución agota la vía administrativa 
(R.D. 1778/1994, de 5 de agosto). De conformidad con lo 
dispuesto por el art. 44 de la Ley 29/1998,de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrati-
va, contra la presente resolución podrá interponerse Re-
curso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente a la notificación de la mis-
ma.

El expediente puede examinarse en días hábiles en las 
dependencia de esta Demarcación de Carreteras, en la C/ 
Ronda de Nelle, 16 C-2 A Coruña.

A Coruña, 1 de junio de 2005.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Ángel González del Río. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 34.713/05. Resolución de la Dirección General de 
Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación por la que se somete a in-
formación pública el «Estudio de impacto am-
biental del Proyecto de Transformación en rega-
dío en la zona de la margen izquierda del río 
Tirón, en los términos municipales de Angucia-
na, Cihuri, Cuzcurrita, Sajazarra y Tirgo (La 
Rioja)».

De conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decre-
to Legislativo 1302/1986, de 25 de junio, de Evaluación 
de Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, 
de 8 de mayo, se somete a información pública el estu-
dio de impacto ambiental, durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, período 
durante el cual podrá ser examinado por quienes lo de-
seen al objeto de formular alegaciones.

Dicho estudio, junto con el «Proyecto de transforma-
ción en regadío en la zona de la margen izquierda del río 
Tirón», podrán ser consultados en horario de oficina, 
durante el período fijado, en las dependencias de la Ofi-
cina Comarcal Agraria de Haro de la Consejería de Agri-
cultura y Desarrollo Económico de La Rioja, sita en la 
Calle Bretón de los Herreros, 4. 26200 Haro (La Rioja) y 
en el Ayuntamiento de Sajazarra, sito en la calle La 
Rosa, 2. 26212 Sajazarra (La Rioja).

Las alegaciones que los interesados consideren opor-
tuno presentar deberán dirigirse a la Dirección General 
de Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación por cualquiera de los medios que al efec-
to determina la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Madrid, 3 de mayo de 2005.–El Director General de 
Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, Francisco Amarillo Doblado. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 34.796/05. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro sobre necesidad de la ocupación 
de los bienes incluidos en el expediente de expro-
piación siguiente.

Obra: Riegos del bajo Aragón. Proyecto de amplia-
ción y gran reparación del canal de Caspe. Expediente 
1.2.º adicional. Término municipal de Caspe (Zaragoza).

Examinado el expediente de referencia; una vez prac-
ticada la información pública prevista por los artículos 18 
y siguientes de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

Vistos los documentos que presenta el Perito de la 
Administración en el expediente, en los que se ha tenido 
en cuenta el resultado de la referida información pública.

Habida cuenta del informe favorable de la Asesoría 
Jurídica del Estado, emitido con fecha 10 de mayo de 
2005 y a propuesta de la Secretaría General de este Orga-
nismo; La Presidencia de esta Confederación en fecha 8 
de junio de 2005, en uso de las atribuciones que le con-
fiere la vigente legislación, ha resuelto:

Declarar la necesidad de la ocupación de los bienes a 
que se refiere el indicado expediente y de los cuales son 
propietarios los sujetos y entidades que se relacionan en 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado 
n.º 28, Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza n.º 29, 
ambos de febrero de 2005 y en el Diario Heraldo de 
Aragón de Zaragoza de 31 de enero de 2005. No habién-
dose presentado reclamación alguna contra el expedien-


